
CONVENIO DE COOPERACION INTER¡N§TITUCIONAL CELEBRADO ENTRECENTRALES DE TRAN§PORTES S.A Y EL INST¡TUTO TECNICO NACIONAL DEcoMERcro *smoN RoDRTGUEZ" rNrENALco EDUcAció¡r éñ;rioi, io*oEL DE§ARROLLO DE PR.ACTICAS TECNrcES iiÁéANNAS Y/O SERVICIO
soctAL)

Entre los suscritos a saber JAMES MopquERA MUñoz, mayor de edad y vecino decali' identificado con la c.c.# rolso-:áo oe Gal¡, actuan6 án nombre y representacióntesat en caridad de Gerente oe iá soáeoro ceñicÁlÉé'oe TRANS'óRTES s.A.,sociedad de econornfa mixta con oórn¡cil¡o en ta';üai; santiago de cati, con Nit.E90'303'422-5 quien para efectos del fresente convenio se denominara 6ENTRALES,v por ra otra NEyL GTlzA.LFg ARANÁ, No.rs.sbg.i+a ár-ii¡oa en cari, quien obra ennombre y representación-dellnstituto Técnico rvac¡onaioá'óámercio. simón Rodrlguez,INTENALCO EDUcAclóru supenloñ- .ut ulecimientó p,¡ul¡* der orden Nacionar,adscrito al ilinisterio de Educacion Ñáóion.l, recónóci*ienio oficiat mediante Decreto758 del 26 de abrilde.lgSS -, quien en áoe¡ante se oenom¡nárá EL lNSTtruro, hemosconvenido en celebrar _ ál presente co¡veÑio DE cOopERActoNrNrERrNsnrucroNAL PARA et ótsenno[r-o -óÉ- pnncncAs rEcNrcAS(PASANTIAS y/o gElvr,c-lo socr,¡r-l que se regirá por ras siguientes cráusuras:ffi ;8fl.fit:'slimrw:inli¿i;uxg;ili',:*'ra
comercio ' simón 

.Rocrrfguezr- rñflr.¡nrco ÉoucÁóiér,¡ supERroR, para erdesarrollo integrado. dg Yn f,rograma de práct¡cas estroianiiles en la especialidad deTéc¡ico enAgente de Trániito óon 
"inn 

o" propoic¡onáiá-eitnst¡tuto Técnico Nacionatde comercio " simón Rodrfgue/' ln¡rEruelbo EoÚCÁcró-Ñ supentoR espacios depráctica para la meior formición profesional oe sui áriroürt"" en la especialidad de

fillc;iltg:n,"'oe rr¿ns¡io, ,ááio";on ¡os conoclm¡entos, habiridadéIloot,"r.,

:9lfu§u¿¡ sepurue¡tNATURALEzA DEL coNvENto: Etpresente convenio es decarácter eminentemente académico. Por lo tanto, la ,noJánoad de vinculación de tosestudiante.s no generará ningrin tipo de relación mdoralolál¡áir¡oao entre cENTRALESy el lnstituto Técnico r.¡ác¡onár de comerc¡o ,s¡ron' hodrtguez" TNTENAL69EDVcActóN supERtoR.

@ióunac¡ÓNDELAPRÁcTrcA:Laduracióndecadapráctica
i::?l: ::iy::jÍ.T"J]-l:f:.,. teniendo á ;ñ;t, d s-Jnaudo en ra normatividadinterna der rnstitutó.-recn¡io Ñacd;;¡l" comeiáó;s*oí'?illlrrru? íií#i.lxlffiEDUcAclÓN suPERloR v las ñácás¡oaoes oe crñrnafÉ'é. s Érmino estiputado en
91da Rráctica empresarial-como 

""p""Ltidro 
oe iecnLo en ngente de Tránsito eeráinformado por el lnstituto Técnico Nacionai oe óámerc¡o .simón 

Rodríguez,TNTENALCO EDUCACTó¡¡ supeRroR, a oENTRALES, en todo caso deberá sermfnimo de un semestre académico, el cual Fodre prorrogáie hasta por otro semestre.@ ólrRAC¡óÑóÉL coxvENro: Er presente convenio tendrá unperíodo de duración !9 cinco (5) años contados a partir de la fecha de la firma detpresente documento. No obstante, Ia duraciOn ¡nO¡cááa;'ü" plrt", daránpor terminadoel presente convenío.en cualquier tiempo con previo aviso al interesado con unaantelación de treinta (30) dlas óabndario a la feiha oe teim¡nación, sin que por estehecho se genere indemnización a cargo de ninguna oá ias partes. parágrafo: Noobstante, ta obligación estabtecida en la cteusutá-;;;;,'ri ningrn" de ras partesmanifiesta su interésde. dar por terminado el convenio roi'r go dfas de calendario deanticipación a la fecha áe su ieim¡nación, 
-;ri"--;; 

eilenderá prorrogado
lytglilitsmente por un periodo iguatattermino inicial.

WoBLlcAcíoNEg'_11IrJi;rt" o" ra Empreea. - En virtud derpresente conveñio cENTRALES oE inar*lspdñiEJi; ?á'i,ila]'' ¡i'i#,iiürT;



o
K

PASANTE los medios para que en la fase práctica reciba Formación profesionallntegral, metódica y completa en a ácupac¡ón ubfic¡o r"iár¡, derpresente convenio; B)Dilisenciar v *?s3r.?-]1 respeci¡ra i;rt¡d;ñ "Éjrcrt¡ra 'ras 
evarua.ion", ycertificaciones del PA§ANTE en s, fase práctíca; c) Definir y asignar las funciones oactividades de práctica formativa det PAsAÑig'óñriorrando que estas debencorresponder a lasdeterminatas por el.perfil prrr*rJ'o-á.96ro de la especialidad uoficio motivo de la formación; D) linp.rt¡l al plse¡lri l. ¡nourrión necesaria sobre lasactividades directamente relacionaoás con.elgbjeto propio oel programa académico queadelanten a fin de garantizar un rendimiento opú*á!.,IiJ" con su condición. E.) Haceruna inducción v orientación; asf como prestar elentrenrri"nto i rirñ;ilíií;''üueridospara el desarrollo de las !Leas que le sean _asignadas. F.) lnformar al lnstituto TécnicoNacionar de comercio 'simón'Roárfguez, ¡ñrerunlóó eouca0óN supERroRcualquier novedad o ev.entualidad gue se presente relacionada con los estudiantes enel desanotto de ras. actMdades qu* i", t an s¡ao ,rign;ár, G.) Las demás gue sederiven deldesanollo del presente convenio.

2) Por parte del PASANTE. - EL PASANTE, por su parte, se compromete en virtud delpresente convenio durante el periodo oe tiempo en'qr"'ur PA5ANTE Alumno recibaformación en las aulas, no sá oesjtazara a'las insiataciones de CENTRALES DETRANSPoRTES s..A, servo qr" 
"riá-"ontemprado 

un ái programa de formación, raalternancia de las dos etapas,'es decir la etapa r"rur, .üoémica y la etapa práctica ogr:9y.{'r1._B).- concunir puntuarmente 
"i uéái áJgr"oo por CENTRALES DETRANSPoRTE s'A, para deianollarsu formación-en láiJse pr¿ctica, durante elperiodoestablecido para er mismo, en ras actividades qré ," rc áncomienden y que guarderelaciónrcon la especialidad de su Formació,n, rürpl¡"nJo con las indica;io;;s que teseñale CENTRALES DE TRANSPORTES S.n. ó¡.I OesJrioltar cabatmente todas lasactividades encomendadas en eldesanollo de su'par"nu" y/o servício social; cumplírcon los..cronogramas establecidos, las tareas propuestas y los alcances exigidos en losrespectivos informes.de 

.avancel. D).- ndüai: tur .óno.imientos y calidades aldesarrollo de la pasantfa y/o servicio sócial. E). - Colabooi 
"on 

ta elaboración eiecucióny revisiÓn de proyectos adicionales en desanólto oe la pasantfa y/o servicio social. - F).Guardar la reserva necesaria para los asuntos que e sáán áncomendados y o incluir ensus reportes académicos información clasifirhda como 
-confioenciJ- 

pái párt" oeCENTRALES DE TMNSPORTES S.A a menos que exista autorización escrita por este.G)' - Presentar dentro de los plazos establecidbr prr" 
"i 

.fecto de los informes deavance que establezcan el tutor o profesor de la pasantla y/o servicio sociá1. n¡. -Ceñirse estrictamente. a los reglameátos, normas y procedimiéntos establecidos por ta
:mpresa. l.) cumplir los horarios establecidos poi beurRALES DE TRANSpSRTES
S'A para realizar la práctica estudiantit. J.) Declárar gr".ono"*n, entienden y aceptanexpresarnente que dependerán académicamente d'el lnstituto Técnico Nac¡onat oecomercio "simón Rodrlguez" I NTENALco eoÚóÁcléÑ'§üienlod y mantenoián conCENTRALES DE TRANSPORTES S.A una relación 

"áer¡ca 
y no taborat. K.)Mantener la confidencialidad y abstenerse de usar j*, r¡lprr" terceros, reproducir odivutgar ra información de órNrnnles DE rnnñépohrEs s.Á o-oá'personarvinculado 

.a ésta que llegue a conocer en desanollo de la práctica estudiantil. Elincumplimiento de esta ohigación hará incunir a bs ástuoiantes en las sancioneslegales .ggnelRondientes y determinará la tenninación de tá práctica estuo¡ant¡i en ¡aespecialidad Técnico en,4gente de Tránttl. !,), B"rponoeipbr ros posiures perju¡c¡os
imputables causados a ceÑtRRLES DE TRANbpoÉTES s.h, durante la e¡eiudion aesus actividades. M.) Aplicar los conocimientos técnicos en el desanoilo de lai funcionesasignadas en CENTRALES DE TRANspoRrEs s¡, oónoe se rááiza l"-jü"ti""
::11*i1':§lq_o: siempre un comportamiento ét¡cb v proresionar. ñ.Íverái po, 

"radecuado mlnejo de la imagen institucíonat tanto 
"n "l 

ínitiirÜie."i*'Ñr.trirl o"comercio 'simón Rodrrguez' TNTENALCO roucÁcióñ supERloR como de
CENTRALES DE TRANSPORTES S.A. O.) EI PASAÑTE OC¡E gUArOA""P'AO-P"'
con el personal de CENTMLES DE TRANSPoRTES s.A, as-f coró .-o-ñr-"ñaI áñ



J)
{,\>

general éptimas relaciones con los mismos. P.) La íntensidad horaria que debe cumplirer pASANTE durante ra elapa pi¿.i¡c, en ceiwnRr-e§ be TRANS,ORTES S.A, nopodrá exceder tas cuarenta. t¿oi r'*ár semanates at cumflimiento de la misma, previaconcertación entre .ENTRALE' DE TRANSpóñiÉb §,Á",, q 
'ASANTE.3.) 

por perre
ÉBrfiSb-fi JúFI'f; ñ§:cronar 

oe co,"'"io' ;é¡il'oñ nooroüü; ni?LivAr-co
1) Seleccionar a-los estudiantes que aspiren a §er pasantes en oENTRALES DETRANS''RTE' s.A, de.ontárñ¡¿ro con las néáJ¡J"0", de ra misma.2) Asignar el número de estuo¡áni"t'por semestre académico que sea requerido por_ CENTRALES DE rnarusponreé s.e.3) suscribir directamente conlos eJtuo¡antes seleccionados por el lnstituto TécnicoNacionar de comercio' simón ñáo¡gg.i; rñferun-rco EDUcAcróN supERroRy aprobados por CENTMLES oe rñn¡¡SpOliÉsé^, un acra de inicio para tapráctica estudiantiren ra especialidad ré;¡c;;ril";te de Tránsito, en donde sedeterminen de manera especffica las actívidáoá. ,-iáai.ar durante el periodo depráctica' su termjno oe ouracion y lasouigac¡ánes qücont ae en virtud detmismo,documento gue.se anexa y hace parte intégiaiáár d'"r""te convenio.4) Garantizar mediante la firma JJ t"g oe ümpioni¡sálo, parte det estudiante, dellnstituto Técnico Nacionar de comercio' .simon- Rodrfguo, TNTENALCOgoucRctÓN suPERloR, la permanencia oe ros ástudiantes en prácüca en elnúmero asignado y durante la totalioao oel peñooo o"-p?.ti.r. En caso de quefuerenecesario realizar una sustitución del .rtu'o¡.ntá 

"rta"olfigacion 
se condicionará ala existencia de estudiantes habilitáoor prra o.r¡iri'ialm¡smas labores asignadasen cumplimiento de los requisitos exigidos por ceÑrCnLES DE TRANSpoRTES.La ausencia de estudiantes o ia ex¡stencia de espacios para su ubicación en lapráctica, no generará la terminación del prc"rt .inrJn¡o, sino la suspensión delmismo, hasta que sea fectible reiniciarlo óon nreros estuo¡antes o nuevos espaciosde práctica.

5) lnformar a CENTRALES DE TRANSPORTES.s.A, cualquier modificación en et ptande estudios de los estudiantes que afecte er oJsairoio ü! u práctica, con al menostreintq (30) dfas de anticipación a la tecrrJálqi,e- jicr'as modificaciones seanaplicables.

^. "u-t-9r,"ás 
que se deriven der desarroilo der presente convenio.CLAUSULA SEXTA: supeRvrsroñ: Er rnriitrto ,rpárvisara ar pASANTE enoENTRALES DE TRANSPORTEs s.Á, para gue sus actividades en cada periodo

qlá-"1¡99--c91e¡9ond-a-1al qrograma de la especiatidad para ta cuat se está formando.CLAUSULA SEPTIMA: §us-peruslot¡ oet. coÑvelíoil-i relac¡on de pASANTE sepodq intemrmpir temporalmente en los siguíent., ,r.o., --a') caso fortuito 
-o ry9.¿a mayor, de colnform¡oao Con'tas definiciones contenidas enel código civir; b) vacaciones pgr p.a{e det empteaaor, siempie l'curnoo 

"rPASANTE se encuentre desarráil"n¿o ia áápá pl¿rt,r..
CLAUSULA oCTAVA: cAusALEs oe renrt¡lNeóloÑiÉi presente convenio podrádarse por terminado. e1 ros siguientei casos: Er presente convenio se dará porterminado, sin perjuicio de las oein¿s causales estaolác¡oas én la ley, en los siguienteseventos:

1.

2.
3.

Vencimiento del plazo pactado en este convenio o de cuatquiera de susprórrogas.
Mutuo acuerdo entre tas partes.
Aviso escrito de una parte a la otra, con treinta (30) dlas de antelación a la fecha
9n que se pretenda dar por terminado.
Por incumplimiento comprobado de cualquiera de tas obligaciones previstas enel presente convenio, caso en el cual ta parte cu;óli,J, comunicará a laincumplida sin necesidad de requerimientos pievios.
Por caso fortuito o fueza mayor.5.



PARÁGRAFO PRltrlERo: En caso de finalización del convenio, por cualquiera de loseventos anteríores' permanecera en rigáilE h;!l'";I?rr¡n"n ros estudiantes queestán rearizando- 
!1 

prác{ica r*.r rár* der presente convenio.CLAU§ULA t{ovENd.GRAittóAó;it *¡u.ü.¡én oriñüilnt, convenio es gratuita y
l?ñ§üai?siiil,iHHtlf^?ffi lT'#T,n.,,;]lJ:*nindemnesencasode
cualquier recramación, oemanáa o aJc¡on regar que surjan o se re cau§en comoconsec-uencia d-el desarrollo Oet preseñie convenio.cLAusuLA oÉclnre piiue-nÁ,-ó;§tdiü!."ñ#grn, 

de tas partes podrá ceder suposición contractuar ni. ui úáü"no-J'u. outigacTües-áerivaoas de ta misma, ni::ii-T[iTii: |!'fj-on* "rii"áI. o" .rü'o,.rá ¡o',-* in previa autorizaciJn por
cLAusuLA oÉclua.sEGUNDA: MoDtFlc.AcroN: Durante ra vigencia det convenio
l3:ffi[§i,i,i:1il#.1i*'0" 'o'n'in 

ái,",oo.uaqü¡"ra'Ju sus cmi¡suras suscrroienoo
CLAUSULA DEGTMA TERCERA: Docul.lNTos: Hacen parte derpresente convenio
8fii,§ü,rüñl-ff tqmrrirk',r,'#r1"H:#3,*ff TL:;:,*.,
ffi.dtttttollo 

de este convenio, t" n¡á-.oro domicifiJ ái nruñ¡.¡p¡o de santiago de cati

i'ñüsffi J*ffi:{i:fr iil'ffi r"?}i,?ri',;k;rm,t

lrlaclonal de comercio "srmón Rodríguez" rNTENALco EDUcAcrót¡

Representante Legat
cENTRALEs oe ñe¡¡spoRTES s.A


